
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 20 de noviembre de 2.023, a despacho de la señora 

juez el presente proceso ejecutivo, informándole que el Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia efectúo la devolución de las diligencias para la notificación que allí se 

tramitaban para lograr la notificación de la ejecutada, refiriendo falta de gestión de la parte 

interesada (Ver anexo 17 Cd. Ppal).  

 

 

 
 

 

  

  
 Mariana Ortegón Rivera 
Escribiente Municipal 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2023 00349 00 

ASUNTO REQUIERE DT NOTIFICACIÓN  

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede en el presente proceso ejecutivo 

que promueve el señor JOSE HERNANDO LÓPEZ RINCÓN en contra de PAULA 

MARCELA TABARES LÓPEZ se dispone incorporar la devolución de las diligencias de 

notificación tramitadas por intermedio de la oficina de apoyo CSJCF, para los fines 

pertinentes a que haya lugar.  

En virtud de lo antelado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se 

ordena requerir a la parte actora, para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, cumpla con la 

carga procesal de materializar efectivamente la notificación de la parte pasiva a la 

ejecutada a la dirección física autorizada dentro del proceso y de conformidad a las 

normas que regulan su trámite (Artículos 291 y 292 del C.G.P.) So pena de tener por 

desistido tácitamente el presente proceso, mediante providencia en tal sentido. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE1  

  

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 203 fijado el 14 de diciembre de 2023 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  

Secretario  
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